


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo DoIIU.IloO'O de Guzmán, D.N. 

15 . 976 

~ u SENADO 
REPUBLICA DoMINICAN 

Tengo a bien connmica.rle, que la Resolución aproba­
toria del contrato por medio del cual el Estado Dominicano concede una 
prorroga hasta el a.üo 1986, sobre las Exoneraciones y Exenciones acordj!: 
das a la Firma Fertilizantes QuÍmicos Dominicanos, S. A., ha sido pro­
mulgada en fecha 14 de septiembre del presente año y registrada bajo el 
No. 430.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

"ANO DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55 1 inciso 10, de la Constitu 

ción de la República, el contrato adjunto, suscrito 

entre el Estado Dominicano y la firma "Fertilizan­

tes Químicos Dominicanos, S. A." ( FE RQUI DO) , por me 

dio del cual se prorrogan hasta el 7 de marzo de 

1986, todas y cada una de las exenciones y exonera­

ciones oto!gadas a dicha firma, en virtud del con­

trato de fecha 7 de enero de 1957, aprobado por Re­

solución No.4629 del Congreso Nacional, de fecha 22 

de enero de 1957, modificado a su vez por el contra 

to de fecha 22 de marzo de 1968, aprobado por Reso­

lución No.289, de fecha 9 de abril de 1968, así co-

............ / 
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mo también todas las obl~gaciones contraídas por las pa~ 

tes en el indicado contrato. 

La compafiía "Fertilizantes Químicos Domi-

nicanos, S. A.", ha cumplido fielmente con las obligaci~ 

nes y compromisos asumidos por ella, por lo que le ha si 

do reconocido el esfuerzo .... econom:i..co realizado para la am 

pliación y modernización de su industria, por lo que se 

le ha concedido la prórroga a que se refiere el presente 

contrato sin la cual le sería imposible seguir operando. 

Espero, pues, que los sefiores legislado­

res impartirán su voto afirmativo al anexo contrato que 

remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTADu 

cA 
Joaquín 



~ ,Ji StNADO 
RE UP.LIC4. DOMi 1C"N"-

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la 6onstituci6n de la Re­

pública; 

VISTO: el Contrato de pr6rroga suscrito entre el Estado Dominica­

no y la firma "Fertili~antes Químicos Dominicano1S, S. A." (FERQUIDO), 

en fecha 8 de junio de 1976.-

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR: el Contrato de prórroga suscrito entre el Estado 

Dominica~o, reprfa.sentado en este acto por el Dr. Guido D'Al~ssandro T., s.~ dL ~ ...d!...e,, :Z-,-y?~ ~ ~¿--z-~ - - - -
y la firma "Fertili~antes Químicos Dominicanos, S. A."(FERQUIDO), por 

su Presidente, señor Juan Isidro Iglesias, por medio del cual se pro­

rrogan hasta el 7 de mar~o de 1986, todas y cada una de las exenciones 

y exoneraciones otorgadas a dicha firma, en virtud del contrato de fe­

cha 7 de enero de 1957; que copiado a la letra dice así: 
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iU SENADO 
REl'UllLICA DOMINICANA 

CONTH.;.,,?O 

lcen-cificeción ..-er·son.é..>1 ~;o .e:...034, ,...;c1·ie 1r.:::., con ..;.éllo de 

lo 

: (•-'·· ºl'J) ,, __ 
.... • • • • ' ~ - " • ~ ...J J., l.U J. ti 

lcJe& c.e la 1.=~Úblie;1:. .v0L1inicwrn, con &u cor,icilio socirJ. en 

esta ciuc}¿;d 1 

peño 1, rna;yor de ec.ad, cP.s&do, co~ercinnte, do:nicilié.,dO y re-

é..!10' 

L..'1. fecb.a 7 de enero cie 195'1 se succ::,ibi6 

el J)rimcro con ce:.:i.i6 (, lu se~u.::.:.c ;_ E~c:. e ionc0 s y c:xover~-c iones 

p;:;.re ini:túlnr Ul18 inuu~tl..'i& cwt:tin,.11& ó elcbor.=:.r &:.;onos ~uí.-

lfo,cionul de fE:cha 1'? de enero de 1<J57, pro.i::mls0d.t. po1: el i·o­

der Ljecutivo en fecha 22 de eDcro óe 1957, y publícúci8 en 

la Guceta uficicl .:io.t.;086 ciel ;,O de enero c.:el c1ismo ai:o. 1:-~ Yr, / !P- •••••••• 
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PüR CUh.N'.f'O: Dicho contrato fué modificado nor ef .. \ 

" de fecha 22 de marr-o del año 1968, el cuál fué aprobado•. 

por Resoluci6n del Con~reso racional ~00289, de fecha 

4 de abril del año 1968, promult;;eda poI· el .Focier Ljecu­

ti vo en fecha 9 de abril del mü;mo &iio, y publicado en 

la Gaceta Oficial Ro.9078 de .fecha 20 de 2.bril de '1968, 

cuyas cláusulas tic&n textualmente así: 

"i:.rt. 1. Modificar los artícu.los que se indican 
rn5s &¿el&nte del contr~to ~tscrito entre el ~stado Do­
;ni::i.ic6110 y la Gom1lu.i:ia de fecha 7 del mes de enero del 
1957 y &px·o uúdo por .. er,oll ciú.1. ¡,o .4629 del ¡_;onsres-o l,é:.­
cional, lá CUéÜ fué pro .. Jul[J.Ca el ~2 de eni::ro de 1957 y 
publicbaa en lá Guccta üfici~l ~o.6085 del ~O de e_ero 
del mi.smo a.Do. 

REr JU e l}OMINIC \NA 

l1rt. 2.- ce ::;,edifica el ar·tículo 4 p&ra que en lo 
sucesivo diga así: HÁ p~rtir de lu ~echa de la proJul­
geción de la resolución mediante la cual se apruebe el 
p1.·esente contrato, LA L,úM.r.R ... •. Iii e.sté=..rb. ez:enta y exonerada, 
de acuerdo con el artículo 110 de la Co!lstitucíón de ·la 
~ep6blica, del noventa y ocho por ciento (98~) de todo 
impuesto, d.eI·echos o contribuciones, en dinero o en na­
tural8~a, y de toca obli[ación impobitiva de c~ractGr 
.fiscal o municipal o de cualQ.uiera otra cntid3 d Guberna­
tiva, exi~tcnte ahora o ~ue eu lo sucesivo fu0re estable­
cido Q_ue incida o recé.i¡;a sobre la i.m_por.b:::ción de todas 
lés Il'!aquin2.rie..s y e~uipos, sus accesorios y repue~toi.. :¡ 
cem~~ objetos nccesúrios para ia in~talación, aI'.lpliacioD. 
y el funcio:::i.~i~nto ó..e dicha industria, hu:ta el día 7 
de ro~r~o d6l a6o 1976. 

P~~róSO I.- ~ueda e~~resaroente convenido y pactódo 
~ue, durbl'.lte el término cie 1 &. visencia de ciicho contr·ato 1 
a contar ~e la fecha rie promuls&ción de la hesolución a 
Q_Ue se hace mención en el presente artículo, Li.. vv~.:.r.t-u.IA 
podrá importar, rui1parada en la exención y e:xoner,.J.ción del 
noventa y ocho por ciento (98%) ~ue se le concece por el 
presente contro.to, dos tróctore.:.:: camiones (tractor:--trucks) 
cada tres (3) años, dos cro.ionch tr&ilers C[J.cia tr·es l3) 
&.rioG y cuatro plc.te..fon::ias vasoneG caaa dos (2) Liios. 

Pt1.·rs.fo II.- IQ.lalmc:nte LI.. COi1b;..1;IA poort importar en 
el transcurso d.e la vigencia del prer;ente contrato é:t partir 
ó..e la fecha de la promulcación de la hesolución ya me~cio­
nad&, bajo las exenciones y exoneraciones del noventa y 
ocho por ciento (98%) ~ue le concede este contrato, todaa 
las ma<,¡_uinc.rias y e(¿uipos, sus accesorios y ·repuestos, y 
de:n~s objetos necest~rios pera su mantenimiento y am?lis.ción, 
no previstos en el pirré..f'o anterior a cuyo efecto d.cberá 
someter l~s l}stas corr~spondientes_a ~a oficin~ co~~etente 
y obtener de es ta, prevl.c..'!lente·, la oebida autoi.·::i.. :r.&.c1.ón n • 

••••• 
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Art. 3-- Nodificar el articulo 5 e~ lo QUe se re­
fiere exclusivamente a la enumcro.ción de l&.s moterias 
pri.1'1cs p·ra ~ue dir.a &sí: 

"~~ul f :.., to e e ;.,r,onio 
lJ r.·e a 
.... rioni& 
r~luciunes de ~itr6c~no 
iiiti--osul1'ó.tO de ✓w1onio 
--Lu.::.-~,nonia 
:_,up0rfo:=, . .f atos 

. ,.~ ; -
.. Cl.úO l:' O :_l 01.'lCO ;'j ..... uoC;rf o::;f Úrico ... 
r. c.• .e= fe to de ,,IBonio 
1-:u!·L. to y ..... ulL:..to 
" cico .~ulfúrico 

de .:. otusa 

. .. - . , .. 
• , t;2.t-O J iur _,_:.:.·i..ico 
,.,ulL-.:.to óc \JOLre 
.._ nlf é.. to e' e Lú.~LL !.;ÍO 

·~•l;lj___~o ce., ¡.,(. .. !l~i:J.J.é..LO 

, u.1; · 1 to C: e ,._ 2-.."1 e 
Liulf :::i.to de ,.}.·, .. n.ir1io 
C::lcios 
}Jor·o 
Y-~r.·t,ic id ·.;1s 
Gc,r·r&_;:> ·~ticidas 
lr.·:ccticid:...u 
?u11sicid&$ 

E ~1 BL C DOMINI( NA 

,·ceites, c:;rmlr,ificéC.ore ... -;¡ ... wter·sE.:ut.es perti yer'oicidas, 
in.-,,iac tic ic.as • g1.1.1:rc-.._i)é:I. ticidb..s y fllil&icidas u. 

~.r-t. 4 .- L-:;uoril!iir el &I·t.í culo 3 ó el co:1 trE to susc:ri to 
entre 1.H. Cl,1·:1.·_..,...1 .. l:_ 1'. fu; L .... .-.=, Lv, en feche 7 cie enero e.e ,,.,957 
p~r~ ¿ej~r definitiva~~nte itual~tio est~ co~t~i~o con el 
ce lFbI·,.~to En ,:;re el ,:.e tr-do l••:'IIT!inic:J..no y l& l ~·rtil::. ~ac.te.s ~an 
to .:..·0I!lin2_.o, C. por J~. (.F.L.í·ü.,_J;), en feci1a 7 ce 1·1. · l'l:'.O cie 196b 
y -:_u.e Vt:llCE..rá el ci {a 7 ce m erLo 6 e 1 .:·110 -1 ~176. 

_;,rt. ~-- '1ueuL'..D viLc--n-ce .. 1..oc;¿_.:.:, l,.,s ut.".J{::: c~-Lipul:..•cio­
nes co~tenicas e~ el ~eferido co □~~~~o ¿e foc~& 7 oe E~ero 
oe 1 '};,'I". 

E-o licitó el i od1;r .L,j ecuti vo cue lc..G e.x.e.'..!Ciones y exoner¿;_cio­

nc>s c-:.>n<..:cc.ÍC:&ble 1101.· El corJ.t1:<-'to w1te:c-1 L:cncioIJ.uGO le fu~rf?n 

La compariiH ha cumplido fítlIDt::Hte con ~as 

oolig&ciones y compromisos anuraidos contractuEilmente por ella; 

• • • • • • 
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Ha s·oo r6conocioo el eDfuer~o econ6-

nüco de lc.:. com;b1"íi& con ¡¡1otivo üe 12. ;.:,.w_plitlcíón y oooer-

. . , 
nizacion ce su in~ustria; 

Q_ue antecede forna parte del dis ·;osi ti vo C:.e este con :reto, 

las ,P&I·tes hé:.:J'J. con enióo y pE·ctc·do lo si¿_uir nte: 

1 'í l. J. ..... "..1.- V ._.J-)V '.i.'OC.é:.E y C&.Oa. Uilé, oe ere:aciones 

.:..o.4G29 C:.cl :.,ou::...,l·E:so ~,c.,cio:aal de fecLs. 17 ce p~·,e::..-o cie 1957, 

enc:::·o e.el mismo F..iio, el cu&l 1:'ué rnoc,ificé--dO por el ce fecha 

mi S::!iO oiio y ¡:,ublicúda Bn lf.:. liace. ta ufi cié.l Uo. 9ü78 C:.e i'echa 

20 cie c.:.bril de 1 :;68; así co.:rio tLS: vién toc&.E l&s oblit.,u.ciones 

cont~afdas por l&s p~rtes en el incica~o ' , ½. ue;a.aran 

vi eLtes hB.zté.. el ú.Ía 7 ce -;r.. .. rz.0 cel ......I.J.O "''i98G. 

dispuesto por los :.rticulo& 37 (Inciso 19) y 110 ¿e lu Gons-

ti tuci6n e.e ló.. L ... cpúolica y serfi v:Clic.o y ef ec ti vo tb.Il pronto 

corno el ..:'Oci(:r ...... j ecuti vo pron...ultcue la •. esolución co.r-re:.:;pondiente • 

••••• 
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2.i.CHQ I :FllJtt'.1,0 en. dos (2) orisin~-:.lea de un r:iü~□o 

tenor y efoeto t uno 1)2.ra cnd a una de lus pu1:t.eEi, en 

blica ::..,o.::..iriic2.ne, á. los ocno · ( 3) GÍa~ del ;:;.e¡_; ae junio 

del &i,o mil nov..:-'-cientos [,Ctenta ';/ seis ( 1976). 

YO t lr.Jviv.n. t.lü .JJ.:, .V ;_,_u·~u; .r Ll !:.t...' ;..bosc.dO ;.:-ot;;.rio-1.·Úblico' 
de los del n{n¿1.•o d&l jJi;.)trito Iic--ciOilésl, t.: ......... l·l.,: J..u): .. ue 
r.nte ~í corr:p,::.recie1:on lo.& sebo res t,. ... GUl..i.¡0 1 'J-. . .L..:...~(....::. ....... n:0 'l'., 
6ecret~rio de Est~tio ue Industria y Co~~rcio, ~n r~11reEen~a­
ci6n ó el 1~_-1.,·_w J,;G;•!L,lv..--..;,o, y el señor 1.1 ¡;.,.__:, l..:,l !..i .. "10 l G.L.c.uL·~L, 
Fresiúé..nte <le l -.....:,'..t~.1..,JLJ;_;,~r:..:.., ,JJIJ·:11.,u.:, 1.,0;•,L,lv.d-iv0, 0. 1.:... 

(F.i....!· .. __ LilL(;), en re;-rel.entc.ción e.e la m.ié .. :na, cuyas senGraleá 
antcc6den y ~uiELes volu11tórÜ.,illC:llte -;¡ an .mi preL~!lCÍb suscri­
bieron el ]_;I'e .... c.r.te c.ocun· nto, r~tcl&rú.nc,owe DB..¡:,o le. fé dE:l ju­
r¿.r: ento ,..:_ue lao f i:rwus _pud;t&s por ellos f--On lu; r:::?ÍSJléiS t_;_ue 
ecost~bran c. u<:,GT en "· •J _,u.,,, <--'-' • ..,:_ n::: lo cual c.ebe álr-
sc.-le er1te:ra f ~ y crlc..i'.to • 

.LJn uw1to J.;or::inso, \_ i!:.tri to hbcior:2.l, \J&_pi t&l 
público Lo::iir..ic<1.ns.., é:1 1tr; ocno \é) c...í<---s ( el we~ 
del ciío !!il nove e icntof. ~<.!ten ta y seio ( 1976). 

~--',-------- 1 

de la .F.e-
e junio 
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